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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de enero de dos mil veinte.

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc15301882][bookmark: _Toc472537944][bookmark: _Toc467179951][bookmark: _Toc465347584][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc482887022][bookmark: _Toc487714569][bookmark: _Toc491273988][bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 08548/INFOEM/IP/RR/2019, y 08552/INFOEM/IP/RR/2019, promovidos por una persona en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc31355257]ANTECEDENTES

1. El día veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve, se presentaron vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00019/DIFNICOROM/IP/2019 y 00021/DIFNICOROM/IP/2019 mediante las cuales requirió lo siguiente: 

a) Solicitud 00019/DIFNICOROM/IP/2019:
“quiero los oficios relacionados con todos los eventos realizados por el dif” (Sic)


b) Solicitud 00021/DIFNICOROM/IP/2019:
“cuales son los documentos firmados por todas las direcciones del dif” (Sic)

2. Se hace constar que en las solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día dos (02) de octubre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO formuló sendas respuestas a las solicitudes 00019/DIFNICOROM/IP/2019 y 00021/DIFNICOROM/IP/2019 a través de los archivos electrónicos “RESPUESTA SOLICITUD 19.pdf” constante en veinte hojas con catorce oficios signados por la Coordinadora de Educativos y la Coordinadora de Nutricionales “RESPUESTA SOLICITUD 21.pdf” constante en tres hojas con una relación dl tipo de documentos que se firman en el Sistema, respecto de las cuales se omite su inserción en obviedad de repeticiones innecesarias toda vez que ya son del conocimiento de las partes, además de ser motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

4. El día ocho (08) de noviembre de dos mil diecinueve, se interpusieron los recursos de revisión 08548/INFOEM/IP/RR/2019 y 08552/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de las respuestas anteriormente referidas, señalando como actos impugnados y razones o motivos de inconformidad siguientes:


[bookmark: _Toc15301883]08548/INFOEM/IP/RR/2019
[bookmark: _Toc31355258]a) Acto impugnado: 
“No se entregaron todos los oficios solicitados, a están negando a entregar la información” (Sic)

[bookmark: _Toc15301884][bookmark: _Toc31355259]b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“No se entregaron todos los oficios solicitados, a están negando a entregar la información” (Sic)

08552/INFOEM/IP/RR/2019
[bookmark: _Toc31355260]a) Acto impugnado: 
“esto es una burla, es claro que estan negando la información” (Sic)

[bookmark: _Toc31355261]b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“esto es una burla, es claro que estan negando la información” (Sic)

5. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 08548/INFOEM/IP/RR/2019 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la Cuadragésima Tercera sesión ordinaria de fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, ordenó la acumulación del recurso de revisión 08552/INFOEM/IP/RR/2019 de la Comisionada Eva Abaid Yapur al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…

6. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Énfasis añadido)

7. Cabe señalar que en cada caso el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha catorce (14) de noviembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos de los recursos 08548/INFOEM/IP/RR/2019 y 08552/INFOEM/IP/RR/2019, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

8. El día veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera en los recursos de revisión 08548/INFOEM/IP/RR/2019 y 08552/INFOEM/IP/RR/2019, respectivamente a través de los archivos electrónicos “RECURSO 8548.pdf” constante en veinticinco hojas en las que se advierten los oficios enviados en la respuesta primigenia y un circular en donde se les requiere a las áreas que integran el Sistema Municipal la información solicitada, así como “RECURSO 8552.pdf” duplicado, en el que se aprecian los documentos enviados en la respuesta inicial y un listado de documentos que con fundamento en el artículo 14 de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter Municipal Denominados "Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia” el SUJETO OBLIGADO tiene el deber de generar, sin embargo los mismos no fueron puestos a disposición del particular toda vez que ratifican la respuesta enviada y los documentos enviados adicionalmente no colman la solicitud de información, sin embargo serán motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante respectivos acuerdos de fecha veintitrés (23) de enero de dos mil veinte, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción IV del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México que dispone; los plazos señalados al cumplimiento de los acuerdos se contará de momento a momento; esto es que el cómputo de término del primer recurso queda sujeto al plazo del último recurso interpuesto, acumulado al primero; lo cual al ser desarrollado sistemáticamente mejorara la seguridad jurídica en las actuaciones y dando legalidad a lo considerado por este Órgano Garante frente a los derechos de los particulares, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

10. El día veintitrés (23) de enero de dos mil veinte, se notificó a las partes el acuerdo de esa misma fecha, mediante el cual, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió para un mejor estudio, el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc15301887][bookmark: _Toc31355262]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc15301888][bookmark: _Toc31355263]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc15301889][bookmark: _Toc31355264]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el día siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del día ocho (08) de noviembre al veintinueve (29) de noviembre; en consecuencia, si presentó sus inconformidades el día ocho (08) de noviembre, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc493852318][bookmark: _Toc516157308][bookmark: _Toc514841481]
13. De la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc18609008][bookmark: _Toc31355265]TERCERO. Del planteamiento de la litis.

18. En términos generales el particular se inconforma porque el SUJETO OBLIGADO no hizo entrega de todos los documentos requeridos, de este modo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes justificados para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, sin embargo a través de éstos ratifica las respuestas primigenias y además no se colma la solicitud inicial, tema que será abordado en un apartado posterior.

20. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si son fundados las razones o motivos de inconformidad, y si es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información.

[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc18609009][bookmark: _Toc31355266]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

21. En primer lugar, es necesario reiterar que a través de las solicitudes de información anteriormente citadas se requirieron los oficios relacionados con todos los eventos realizados por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero y saber ¿Cuáles son los documentos firmados por todas las direcciones de dicho Sistema?

22. En relación a ello se advirtió que para responder a la solicitud 00019/DIFNICOROM/IP/2019 el SUJETO OBLIGADO entregó catorce oficios signados por la Coordinadora de Educativos y la Coordinadora de Nutricionales y mediante su informe justificado se observó que se requirió a la Contraloría, Tesorería y otras coordinaciones sin que se exhibieran los documentos de respuesta emitidos por las áreas competentes.

23. Bajo esa tesitura se procedió a realizar una búsqueda virtual en la página de Información Pública de Oficio Mexiquense https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42929/4/0f4a387dc4e430a07e4fbfdb5f2fffde.pdf, a fin de verificar qué áreas integran al SUJETO OBLIGADO y así poder cotejar con el organigrama qué áreas se encuentran pendientes de respuesta, observándose las siguientes:

[image: ]
24. Como resultado de dicha revisión en la estructura orgánica publicada, se aprecia que existen otras coordinaciones y Direcciones que de acuerdo a sus funciones pudieran contar con oficios relacionados con eventos del DIF Municipal, como lo son verbigracia la Tesorería, Rehabilitación, Salud, Adultos Mayores, Subsistemas, etc.

25. Es así que la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios dispone:

Artículo 2.- El Estado y los municipios desarrollarán programas, ejecutarán acciones y proporcionarán servicios asistenciales encaminados a la protección y desarrollo integral de la familia…
Artículo 6.- Quedan sujetos a esta Ley y a las disposiciones jurídicas que de la misma emanen: 
I. El DIFEM;
II. Las dependencias y organismos auxiliares estatales y municipales, con funciones u objeto relacionados con la asistencia social; 
III. Los SMDIF; 
IV. Las personas físicas o jurídicas colectivas que realicen actividades, acciones o presten servicios de asistencia social en el territorio del Estado; y 
V. Los beneficiarios de los programas, acciones y servicios de asistencia social, que serán preferentemente, niñas, niños y adolescentes considerando su interés superior, así como los individuos y familias que por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas o socioeconómicas, requieran de servicios especializados para su protección y el restablecimiento de las circunstancias de vulnerabilidad que le impiden su pleno desarrollo.
Artículo 8. La implementación de programas, acciones y prestación de servicios de asistencia social se realizará por las dependencias y organismos auxiliares estatales y municipales, en la esfera de sus respectivas competencias y atribuciones, por el DIFEM y por los SMDIF, a través de mecanismos transversales de concurrencia y coordinación, con instituciones de índole social y privado. Las personas físicas y jurídicas colectivas que tengan entre sus objetivos la realización de acciones y prestación de servicios de asistencia social podrán vincularse al Sistema Estatal, mediante mecanismos de colaboración o concertación, en términos de las disposiciones de esta Ley. Los servicios que se presten en esta materia, deberán cumplir con lo estipulado en las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Técnicas que resulten aplicables.

26. Por ello es importante precisar que las atribuciones conferidas a éste Organismo se encuentran reguladas por la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, sin embargo el Bando Municipal de Nicolás Romero 2019 dispone que su objetivo principal es la asistencia social de las familias a través de los programas acordes y congruentes a la realidad actual otorgándoles a los Nicolasromerenses los servicios asistenciales en forma integral proporcionándoles para tales efectos, servicios jurídicos y de orientación, independientemente de otras atribuciones que le confieran las leyes u ordenamientos legales de la materia:

Artículo 131. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Nicolás Romero, es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objetivo principal es la asistencia social de las familias de esta municipalidad, a través de los programas acordes y congruentes a la realidad actual otorgándoles a los Nicolasromerenses los servicios asistenciales en forma integral, dirigidos a convertir en positivas las circunstancias adversas que impiden a las familias su desarrollo; en ellas cabe destacar la protección física, mental y social a personas o grupos vulnerables, en tanto se logre una solución satisfactoria a su situación, buscando siempre la justicia social para las familias del Municipio promoviendo niveles de bienestar mediante leyes de protección y bienestar tanto Social como jurídica, atendiendo la problemática que se presenta en las familias, proporcionándoles para tales efectos, servicios jurídicos y de orientación, a fin de adecuar sus objetivos al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, independientemente de otras atribuciones que le confieran las leyes u ordenamientos legales de la materia. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero se encuentra regulado por la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, siendo su órgano máximo de Gobierno, la “Junta de Gobierno”.

27. Correlativo a ello cabe mencionar que el Sistema Municipal DIF de Nicolás Romero como otros Sistemas tendrá los siguientes objetivos de asistencia social, protección de niñas, niños y adolescentes y beneficio colectivo:

Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, Denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia"

Artículo 3…
Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los Programas Básicos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de México, conforme a las normas establecidas a nivel Nacional y Estatal; 
II. Promover los mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad, para crear mejores condiciones de vida a los habitantes del Municipio; 
III. Fomentar la educación escolar y extra-escolar e impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez; 
IV. Coordinar las actividades que en materia de asistencia social realicen otras Instituciones públicas o privadas en el municipio; 
V. Impulsar, promover o gestionar la creación de Instituciones o establecimientos de asistencia social, en beneficio de niñas, niños y adolescentes en estado de abandono, de adultos mayores y de personas con discapacidad sin recursos. 
VI. Prestar servicios jurídicos y de orientación social a niñas, niños adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad carentes de recursos económicos, así como a la familia para su integración y bienestar. 
VII. Proteger de manera integral los derechos de niñas, niños y adolescentes y restituirlos en caso de vulneración de los mismos, a través de las medidas especiales de protección que sean necesarias. 
VIII. Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas del Sistema Municipal y los que lleve a cabo el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, a través de acuerdos, convenios o cualquier figura jurídica, encaminados a la protección de la infancia y adolescencia y la obtención del bienestar social. 
IX. Impulsar acciones para promover el desarrollo humano integral de los adultos mayores, coadyuvando para que sus distintas capacidades sean valoradas y aprovechadas en el desarrollo comunitario, económico y social. 
X. Las demás que le encomienden las leyes.

28. Bajo ese contexto en los Manuales de Organización de cada área consultables en la página de Información Pública de Oficio Mexiquense https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFNICOLASROMERO/art_92_i/1/0/8.web, se procedió a analizar qué áreas en el ejercicio de sus funciones de manera enunciativa más no limitativa pudieran generar oficios relacionados a programación, coordinación o ejecución de eventos, sin menoscabo de los que también resultaren competentes.

29. En relación a ello primeramente es de destacar que el Manual de Organización de la Coordinación de Subsistemas y CEFOPRO establece entre otras funciones para su coordinador las siguientes:

Organiza y controla espacios, horarios y todas las actividades que se imparten en los subsistemas. 
Organiza, controla y supervisa todas las actividades que realiza el asistente de la coordinación. 
Organiza, controla y supervisa todas las actividades que realizan las encargadas de los subsistemas.
…

30. De la misma manera señala que las funciones específicas de la Coordinación de Subsistemas, entre las cuales se resaltan:

Atención a las encargadas de los subsistemas revisando las listas de asistencia, horarios de los talleres, revisión de materiales faltantes, así como informar los desperfectos en cada una de las instalaciones, concentrar y elaborar informes de actividades. 
Realizar jornadas medico asistenciales, para acercar a la ciudadanía más vulnerables los servicios más básicos de salud y talleres 
…
Elaborar propuestas de proyectos calendarizados. 
…
Difundir entre la ciudadanía los diferentes servicios y talleres que se ofrecen en los diferentes subsistemas.
Asistir a los diferentes cursos de capacllaclón y actualización para servidores públicos. 
Realizar las requisiciones de papelería e insumos de limpieza para la coordinación y los diferentes subsistemas. 
Realizar visitas frecuentes a las instalaciones de los subsistemas, para verificar la asistencia de las encargadas y profesores de los talleres. 
Realizar encuestas de satisfacción a los usuarios de los servicios y talleres de los diferentes subsistemas 
…
31. Por otra parte de acuerdo al Manual de Organización de la Coordinación de Adultos Mayores dicha área tendrá entre otras las siguientes atribuciones:
…
•Organizar los eventos internos de tipo artístico, cultural y deportivo para los adultos mayores, así como dar a conocer dichos eventos.
•Organizar paseos recreativos en un ambiente seguro en donde se fomente la 32. 
•Implementar periódicamente conferencias de interés para los adultos mayores. 
•Dar de alta a los clubes de los adultos mayores ante el INAPAM y la CAAM. 
…
Logro de los Objetivos de la Coordinación de Atención al Adulto Mayor,

•revisar y autorizar toda la documentación que se genera en esta coordinación 
• proporcionar credenciales de INAPAM a los adultos mayores.
· Implementar nuevos talleres o cambiarlos cuando así la población del grupo lo exija.

32. Asimismo en el Manual de Organización de la Tesorería del DIF Nicolás Romero se logró apreciar que el Departamento de Servicios Generales dependiente de la misma, tiene entre otras atribuciones “Supervisar la organización de eventos realizados por las diferentes áreas del Sistema con instalación de equipo necesario.”

33. Finalmente pero no menos importantes son las atribuciones conferidas al Enlace Administrativo de la Coordinación de Salud, que acorde al Manual de Organización son:

FUNCIONES:
Canalizar a cada una de las áreas respectivas, las peticiones dirigidas a la Coordinadora para su debida respuesta, así como llevar el control y seguimiento de las mismas.
Coordinar la Agenda del coordinador y dar seguimiento a la correspondencia, la audiencia y acuerdos de la Coordinación.
Revisar los programas de trabajo de cada una de las áreas para la Integración del mismo.
Elaborar el calendario de reuniones para verificar los avances de los programas de trabajo establecidos, así como para la toma de acuerdos.
Establecer acciones que coadyuven a la transparencia, modernización y simplificación administrativa.
Otorgar asistencia y apoyo a la Coordinadora en las giras y eventos propios de Institución.
Actualizar, administrar, organizar, supervisar, comunicar, realizar, recibir documentos de los médicos, odontólogos, psicólogos, enfermeras y cajeras.
Actualizar información del área médica, así como administrar el material médico.
Desarrollar las demás funciones inherentes a su área.

34. Fue así como se constató que no todas las áreas que integran el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero fueron requeridas, pues el Titular de la Unidad de Transparencia únicamente se limitó a solicitar la información al Director General, tal como se aprecia en la siguiente extracto imagen del expediente que obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX):
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35. No se soslaya que el Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero mediante su informe justificado exhibió el acuse de recibo de la circular número 24 de requerimiento a las áreas de Tesorería, Contraloría y Procuraduría y Coordinaciones de áreas, firmado y sellado por cada una de ellas, sin embargo con dicho documento no se colma la solicitud de información pues no se entregó respuesta alguna por parte de los servidores públicos habilitados o mejor aún los oficios relacionados con eventos aludidos por el particular.

36. En ese sentido cabe referir que todo SUJETO OBLIGADO, debe tener presente que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública que generan, administran o poseen, y asimismo establece que todo procedimiento en materia de acceso a la información deberá sustanciares de manera sencilla y expedita propiciando las condiciones para el acceso, entrega y publicación de información.

37. En ese tenor, es necesario precisar que por regla general, el derecho de acceso a la información pública conlleva a la entrega de los documentos que los Sujetos Obligados posean, generen o administren en sus archivos, en ejercicio de sus facultades, funciones y atribuciones, de conformidad con lo señalado en el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

38. Un caso similar ocurrió al haberse otorgado respuesta a la solicitud de información 00021/DIFNICOROM/IP/2019, toda vez que se solicitó conocer ¿Cuáles son los documentos firmados por todas las direcciones de dicho Sistema? Y el SUJETO OBLIGADO entregó el cuadro elaborado ad hoc que a continuación se muestra:
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39. Bajo ese contexto cabe precisar que si bien es cierto que en dicho cuestionamiento no se logra apreciar el documento al que se desea acceder también lo es que las personas que presentan una solicitud no son expertos en la materia, tampoco son especialistas en materia administrativa o municipal y hasta se podría aseverar que algunas personas no cuentan con conocimientos legales para presentar solicitudes o interponer recursos de revisión, sin embargo no tienen esa obligación, y a contrario sensu, los Sujetos Obligados tienen el deber de contar con experiencia en materia de acceso a la información para orientar y asesorar al solicitante, recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas contenidas en las leyes de la materia, dar acceso a la información pública que le sea requerida, transparentar sus acciones, garantizar y respetar el derecho a la información pública.

40. Por lo que en primer término es necesario reiterar que si bien es cierto que se requirió información correspondiente a ¿Cuáles son los documentos firmados por todas las direcciones de dicho Sistema también lo es que resulta procedente suplir la deficiencia de la queja y asumir que se requiere información referente a los documentos firmados por todas las direcciones que integran el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero no así el tipo de documentos que se firman, pues es obvio que existen diversos tipos de documentos, ejemplo de algunos son los enunciados por el artículo 3 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a saber:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

41. No se omite señalar que el SUJETO OBLIGADO hizo un esfuerzo que hay que reconocer enviando mediante su informe justificado un documento elaborado ad hoc en el que señala que documento se genera de manera correlativa a cada función conferida por el artículo 14 de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter Municipal Denominados "Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia al Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero, por lo que éste no fue puesto a la vista del particular pues no colma la solicitud de referencia.
42. La confusión mencionada no hubiera ocurrido si la Unidad de Transparencia hubiera requerido al solicitante para que este indicara otros elementos que complementara, corrigiera o ampliara los datos proporcionados, tal como lo establece el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dispone:

“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.”

43. Aunado a lo anteriormente expuesto con la información enviada no se puede tener por satisfecho el Derecho de acceso a la Información pues el SUJETO OBLIGADO no ha puesto a disposición del particular los documentos requeridos, toda vez que el artículo 166 del ordenamiento jurídico citado, claramente también señala que: “La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 

44. Por lo tanto de los preceptos jurídicos citados, se colige, que si bien en un primer momento se entrega parte de la información, también lo es que no se tiene por cumplida la obligación de acceso a la información pública toda vez, que no fue entregada la información relativa a los documentos firmados por todas las direcciones que integran el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero para así garantizar una Transparencia efectiva.

45. Por ello es importante precisar que el Derecho de Acceso a la Información Pública tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración y cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico.

46. Robustece lo anterior el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

47. En ese sentido es dable ordenar la entrega de los documentos firmados por todas las direcciones que integran el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero, de acuerdo al organigrama que se expone en párrafos anteriores.

48. Finalmente que el particular no precisa el periodo de búsqueda respecto del cual requiere la información, sin embargo tampoco se advierten elementos que permitan identificar dicho periodo, por lo que se considera que la búsqueda de la información será correspondiente al año inmediato anterior, contando a partir de la fecha en que se presentó la solicitud, esto es del veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho al veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve.

49. Robustece lo anteriormente expuesto el Criterio Orientador número 3/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:
Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Resoluciones
· RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
· RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.

50. Es imprescindible subrayar que por cuanto respecta a la firma o firmas que consten en un documento público, éstas también obedecen a la finalidad de ellas, además, es necesario atender a si la misma es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el ejercicio de sus funciones, es decir, si se trata de un acto de autoridad, pues en ese punto la misma no reviste un dato que lo haga identificable sino un requisito que otorga legalidad al acto.

51. En términos similares, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 010-10, que es de la literalidad siguiente:

“La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.”

52. Robustecen lo anterior expuesto los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.

53. Por lo tanto, si la firma contenida en un documento del SUJETO OBLIGADO que emite o da validez a dicha identificación, la misma será pública pues su finalidad es la de dar certeza de un acto jurídico y administrativo.

54. Atento a lo antes expuesto es que se considera ordenar la entrega de los documentos de todas las direcciones que integran el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero generados y firmados del veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho al veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve en su caso en versión pública.
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55. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información que se ordena entregar, pudieran contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por su protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por lo tanto la información solicitada se deberá entregar en versión pública.

56. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale.

57. Así mismo los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 

58. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

59. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:2] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [2:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


60. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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61. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.
62. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

63. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

64. Por lo que ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

65. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:3], 135[footnoteRef:4] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [3:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [4:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


66. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

67. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

68. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

69. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

70. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado.

71. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 08548/INFOEM/IP/RR/2019, y 08552/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por la Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, la siguiente información:

a) Los oficios de las áreas faltantes, relacionados con todos los eventos realizados por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero del veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho al veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve; y


b) Los documentos generados y firmados por todas las direcciones que integran el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero del veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho al veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a la parte recurrente la presente resolución y los informes justificados enviados.

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	
	
















Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 




	
	


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintinueve (29) de enero  de dos mil veinte, emitida en los recursos de revisión 08548/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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